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DECRETO N.º 0040

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”,19 ENE 2024

VISTO:

EI expediente N° 00321-0000546-1 del Regis t ro del Sis-
tema de Información de Expedientes, mediante el cual se
gestiona la modif icación de la Unidad de Gestión Decreto N°
246/21 del Programa de Inclusión Digi ta l y Transformación
Educat iva “Santa Fe + Conectada, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 14224/23 se sancionó la Ley Orgánica de
Minister ios del Poder Ejecut ivo, en donde se establecen las
dist intas funciones de los dist intos Minister ios y Secretarías
de Estado;
Que por Decreto N° 043/23 se aprueba la Estructura Orgá-
nico Funcional correspondiente a los niveles de conducción
polít ica del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, con
su correspondiente organigrama, misiones y funciones;
Que por Decreto N° 061/23 se aprueba la Estructura Fun-
cional de la Conducción Polí t ica del Minister io de Economía
y las Mis iones y Funciones para las Secretar ías y Subse-
cretarías del mencionado Minister io;
Que por Decreto N° 164/23 se aprueba la Estructura Orgá-
nico Funcional del Minister io de Educación para las áreas
de Conducción Polí t ica y las Misiones y Funciones, corres-
pondientes a las dist intas áreas del mismo;
Que por Decreto N° 071/23 se crea la AGENCIA DE COO-
PERACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
(ACEFE), dependiente del Min is ter io de Economía, que
entre otras funciones t iene la de integrar los órganos de co-
ordinación de las Unidades de Gest ión o Unidades Ejecuto-
ras que tengan a su cargo la administ rac ión y/o ejecución
de proyectos de inversión f inanciados por organismos inter-
nac ionales de crédi to , agencias de f inanciamiento o cual -
quier otro recurso procedente del crédi to públ ico;
Que por Resolución N°006/23 del Minister io de Economía
se aprueba el reglamento interno de la Agencia de Coope-
ración Económica y Financiamiento Externo y se designa al
Coordinador de Gest ión de Proyectos y al Coordinador de
Gest ión de Financiamiento de dicha agencia;
Que en la Unidad de Gest ión Decreto N° 246/21 del Pro-
grama de Inc lus ión Dig i ta l y Transformación Educat iva
“Santa Fe + Conectada”, intervienen dist intas áreas involu-
cradas en estructuras modif icadas por los actos administra-
t ivos c i tados ut supra, por lo que se hace necesar ia su
adecuación;
Que asimismo, se hace necesar ia la modi f icac ión de las
Funciones de la mencionada Unidad de Gest ión, a efectos
de dar mayor agi l idad a los procesos administrat ivos invo-
lucrados en el Programa de Inclusión Digi ta l y Transforma-
c ión Educat iva “Santa Fe + Conectada” y como
consecuencia de las funciones confer idas a la AGENCIA DE
COOPERACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIAMIENTO EX-

TERNO (ACEFE) y de su reglamento interno;
Que la Dirección General de Inversión Públ ica, en función
de instrucciones recibidas procedió a elaborar las modif ica-
ciones necesar ias a la estructura y funciones la Unidad de
Gest ión Dto. 246/21;
Que, en func ión de el lo , se considera opor tuno y conve-
n iente la modi f icac ión de Unidad de Gest ión Decreto N°
246/21 del Programa de Inclusión Digi ta l y Transformación
Educat iva “Santa Fe + Conectada”;
Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de la Di-
rección General de Inversión Públ ica, y la Secretaría Legal
y Técnica del Min is ter io de Economía, consideraron per t i -
nente la gest ión y aconsejaron el dictado del presente de-
creto;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º: Modif íquese el art ículo 1ro. del Decreto N°
246/21, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“ARTÍCULO 1°: Créase la Unidad de Gest ión para la eje-
cución del PROGRAMA DE INCLUSIÓN DIGITAL Y TRANS-
FORMACIÓN EDUCATIVA “SANTA FE + CONECTADA”, cuya
Coord inac ión Genera l estará a cargo de los Min is t ros de
Economía, de Gobierno e Innovación Públ ica y de Educa-
ción, como autor idad super ior de la misma.”
ARTICULO 2º: Modif íquese el art ículo 2do. del Decreto N°
246/21, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“ARTÍCULO 2º: Para el cumpl imiento de sus func iones,
esta Unidad de Gestión, además de la Coordinación General
establecida en el Art ículo 1º, estará conformada por una Co-
ordinación Ejecutiva conjuntamente integrada por el Director
Ejecut ivo ACEFE (Minister io de Economía), el Secretar io de
Tecnologías para la Gest ión (Minister io de Gobierno e In-
novación Públ ica), el Subsecretar io de Vinculación Estraté-
g ica (Min is ter io de Gobierno e Innovación Públ ica) y la
Secretar ia de Educación (Minister io de Educación); una Co-
ordinación Operat iva a cargo del Coordinador de Gest ión de
Proyectos de la Agencia de Cooperac ión Económica y Fi -
nanciamiento Externo (ACEFE) y las Áreas deta l ladas de
acuerdo a la estructura organizat iva, que como Anexo “A”
forma parte del presente Decreto.”
ARTICULO 3º: Modi f íquense las Mis iones y Funciones
para las dist intas áreas que integran la Unidad de Gest ión
creada mediante Decreto N° 246/21, las que quedarán re-
dactadas conforme se deta l lan en el Anexo “B” , e l cual
forma parte integrante del presente Decreto.
ARTICULO 4º: Refréndase por los señores Min is t ros de
Economía, de Gobierno e Innovación Públ ica y de Educa-
ción.
ARTICULO 5º:Regíst rese, comuníquese, publ íquese y ar-
chívese.

PULLARO
Dr. Pablo Andrés Ol ivares

Abog. Fabián Lionel Bastía
Prof. José Ludovico Goity

Anexo “B”
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MISIONES Y FUNCIONES DE LAS ÁREAS INTEGRANTES DE LA
UNIDAD DE GESTIÓN

Coordinación General, con las siguientes funciones

a) Participar en la resolución de los acuerdos a celebrar con todos los
entes, tanto centralizados como descentralizados, como parte de los
acuerdos celebrados con las CAF.
b) Dictar los actos administrativos de llamados a licitación, calificación,
adjudicación, conformación de comisiones evaluadoras, de obras, bienes
y servicios a contratar para la ejecución del Proyecto, previa intervención
de la Coordinación Operativa.

Coordinación Ejecutiva, con las siguientes funciones:

a) Realizar todas las gestiones y actividades necesarias para concretar
los objetivos del Convenio de Préstamo formalizado entre la Provincia y
la CAF.
b) Representar a la Unidad de Gestión ante las Jurisdicciones Nacio-
nales, Provinciales y Organismos Financieros.
c) Asesorar a la Coordinación General de la Unidad de Gestión.
d) Dictar los actos administrativos de prórroga en los llamados a licita-
ción, de adendas a los contratos de obras, bienes y servicios, efectua-
dos para la ejecución del Proyecto, previa intervención de la Coordinación
Operativa.
e) Suscribir los contratos y sus modificatorias.

Coordinación Operativa, con las siguientes funciones:

a) Coordinar y supervisar el trabajo de todas las áreas de la Unidad de
Gestión.
b) Coordinar todas las actividades actualmente en ejecución y/o previs-
tas que sean necesarias para la concreción del Proyecto, con el objetivo
de ejecutar los distintos componentes, de acuerdo con la normativa que
al efecto se establezca, adecuando en caso de ser necesario, su confor-
mación y facultades.
c) Aprobar y elevar a consideración de la Coordinación General el/los
proyectos/s que se formulen y ejecuten, en base a los informes técnicos
de las áreas respectivas.
d) Formular las orientaciones previas respecto a la presentación de los
proyectos y definir las propuestas preliminares de inversiones para cada
ejercicio.
e) Aprobar el cumplimiento de los criterios de evaluación de proyectos
f) Formular los programas de inversión anual y someterlos a revisión por
parte de los organismos competentes.
g) Supervisar las rendiciones de cuentas consolidadas que deba pre-
sentar la Provincia en los períodos pertinentes ante los organismos de fi-
nanciamiento.
h) Intervenir en todo lo referente a la ejecución de programas físicos y
de fortalecimiento institucional, aprobación de certificados de obra, ser-
vicios y facturas de compra, emisión de órdenes de desembolso y uso
apropiado de fondos y en toda aquella actividad prevista en la normativa
en vigencia.
i) Realizar las comunicaciones de las autorizaciones que correspondan
respecto de la licitación, adjudicación e inicio de obras.
j) Suscribir certificados de obras y de redeterminaciones de precios y cuanto
demás actos sean necesarios para la integral ejecución del Proyecto.

Área de Contrataciones, con las siguientes funciones:

a) Aprobar los documentos licitatorios de inversión relacionados con
obras de infraestructura, en sus aspectos técnicos.
b) Intervenir en todas las acciones administrativas destinadas a elabo-
ración de documentos licitatorios, llamados a licitación, calificación, ad-
judicación, conformación de comisiones evaluadoras, de obras, bienes y
servicios a contratar para la ejecución del Proyecto.
c) Coordinar las actividades de seguimiento, supervisión y control de las
obras.
d) Intervenir, supervisar y controlar la emisión de certificaciones de obras.
e) Supervisar y controlar el cumplimiento de los planes de trabajo pre-
sentados por la/s contratista/s y aprobados por el Comitente.
f) Intervenir, junto con la Supervisión de Obra en todo lo referente a as-
pectos técnicos de las obras.
g) Intervenir en la aprobación de los proyectos de las obras, desde el
punto de vista socio-ambiental y los impactos que generan.
h) Coordinar las actividades de seguimiento, supervisión y control de los
impactos socio-ambientales generados por las obras.
i) Intervenir, supervisar y controlar las medidas de mitigación ambienta-
les.
j) Intervenir, supervisar y controlar la emisión de certificaciones de servicios.
k) Intervenir en todo lo referente a aspectos socio-ambientales de los
proyectos.
l) Aprobar los proyectos de inversión relacionados con componentes so-
ciales y ambientales.

m) Coordinar las actividades de seguimiento, supervisión y control de los
componentes específicos.
n) Elaborar actos administrativos necesarios para el desarrollo de los
contratos.

Área de Seguimiento de la Ejecución de los Proyectos Tecnológicos,
con las siguientes funciones:

a) Supervisar la aplicación de las normas exigidas por el organismo pro-
vincial en lo referente a procesos de licitaciones y contrataciones en re-
lación a los Proyectos Tecnológicos.
b) Redactar los TDRs y especificaciones técnicas que sean necesarios
para llevar adelante los procesos de contratación de consultorías y/o com-
pra de equipamiento
c) Participar en la elaboración del/los pliego/s licitatorio/s de los Pro-
yectos Tecnológicos.
d) Participar en todos los procesos de la/s licitación/es a desarrollarse en
el marco del préstamo vinculados a Proyectos Tecnológicos.
e) Aprobar y controlar el cumplimiento de los planes de trabajo y certifi-
caciones de obras y/o servicios de Proyectos Tecnológicos.
f) Supervisar el seguimiento contractual de las licitaciones de los Pro-
yectos Tecnológicos.

Área de Seguimiento de la Ejecución de los Proyectos Educativos, con
las siguientes funciones:

a) Supervisar la aplicación de las normas exigidas por el organismo pro-
vincial en lo referente a procesos de licitaciones y contrataciones en re-
lación a los Proyectos Educativos.
b) Redactar los TDRs y especificaciones técnicas que sean necesarios
para llevar adelante los procesos de contratación de consultorías y/o com-
pra de equipamiento
c) Participar en la elaboración del/los pliego/s licitatorio/s de los Pro-
yectos Educativos.
d) Participar en todos los procesos de la/s licitación/es a desarrollarse en
el marco del préstamo vinculados a Proyectos Educativos.
e) Aprobar y controlar el cumplimiento de los planes de entrega y certi-
ficaciones de servicios de Proyectos Educativos.
f) Supervisar el seguimiento contractual de las licitaciones de los Pro-
yectos Educativos.

Área de Seguimiento de la Ejecución de los Proyectos de infraestructura
Escolar, con las siguientes funciones:

a) Supervisar la aplicación de las normas exigidas por el organismo pro-
vincial en lo referente a procesos de licitaciones y contrataciones en re-
lación a los Proyectos de Infraestructura Escolar.
b) Elaborar los Proyectos Ejecutivos de obra de Infraestructura escolar.
c) Redactar las especificaciones técnicas que sean necesarios para lle-
var adelante los procesos de contratación de compra de equipamiento.
d) Participar en la elaboración del/los pliego/s licitatorio/s de los Pro-
yectos de Infraestructura Escolar.
e) Participar en todos los procesos de la/s licitación/es a desarrollarse en
el marco del préstamo vinculados a Proyectos de Infraestructura Escolar.
f) Aprobar y controlar el cumplimiento de los planes de trabajo y certifi-
caciones de obras y/o servicios de Proyectos de Infraestructura Escolar.
g) Supervisar el seguimiento contractual de las licitaciones de los Pro-
yectos de Infraestructura Escolar.

Área Legal, con las siguientes funciones:

a) Brindar asesoramiento legal general para todos los niveles operativos
y administrativos de la Unidad de Gestión.
b) Asesorar a la Coordinación General y Ejecutiva en todo lo concer-
niente a acuerdos, convenios, etc., en los que la Unidad tenga que parti-
cipar.
c) Verificar todos los aspectos referidos a la elegibilidad de los proyec-
tos desde el punto de vista de las normas de titularidad de dominio y
demás aspectos jurídicos que pudieran surgir, emitiendo los dictámenes
correspondientes.
d) Intervenir en todos los procesos licitatorios, concursos de precios,
contrataciones, etc. que la Unidad de Gestión lleve a cabo.

ÁreaAdministración, Finanzas yDesembolsos, con las siguientes funciones:

a) Gestionar los desembolsos para el financiamiento del proyecto.
b) Informar a la Coordinación Ejecutiva y Coordinación Operativa sobre
la ejecución financiera del Proyecto.
c) Remitir al Organismo de Crédito Internacional los informes de audi-
toría convenidos.
d) Efectuar las rendiciones de cuentas consolidadas que deba presen-
tar la Provincia en los períodos pertinentes ante el organismo de finan-
ciamiento internacional.
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